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Neiva, 12 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 064 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CECILIA PERDOMO 

DEMANDADOS: HERMES MENDOZA MARTINEZ Y EUGENIA MENDOZA MARTINEZ 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2021-00501-00 

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional, por el estudiante de 

la Universidad Cooperativa ANDRES FELIPE ANDRADE NUÑEZ, quien solicita se le reconozca 

personería jurídica para actuar como nuevo apoderado especial de la señora CECILIA 

PERDOMO, demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia, en virtud de la 

sustitución que le hiciera su antecesora practicante LUISA ALEJANDRA ARAMBULO ARAQUE, 

quien acompaña escrito de sustitución y credencial expedida por el director del Consultorio 

Jurídico y Centro de Conciliación, quien lo acredita como practicante del Consultorio, 

frente a lo cual, este despacho, DISPONE RECONOCER PERSONERÍA al estudiante ANDRES 

FELIPE ANDRADE NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.075.321.960 de Neiva 

(H) y código estudiantil N° 543350, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Cooperativa de Colombia, para que represente a la demandante en el presente asunto, 

quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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